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Referencia: PROYECTO DE ACUERDO “Por el cual se reglamentan los usos y actividades del
Parque del Centenario y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICION DE MOTIVOS

A consideración de esta Honorable Corporación sometemos el proyecto de Acuerdo de la referencia,
para ser estudiado en el segundo periodo de sesiones ordinarias del año 2015.

I. Antecedentes normativos

Con la expedición de la Ley 9ª de 1989, por el cual se dictan normas sobre planes de desarrollo
municipal y se dictan otras disposiciones, se definió el espacio público y se incorporaron elementos
primordiales  en  la  concepción  de  las  áreas  públicas  libres  destinadas  a  la  satisfacción  de  las
necesidades urbanas colectivas de los habitantes. La misma Ley 9ª en su artículo 6, dispone que el
destino  de  los  bienes  de  uso  público  incluidos  en  el  Espacio  Público  de  las  áreas  urbanas  y
suburbanas no podrá ser  variado sino por los  concejos,  por  iniciativa del  alcalde.   Esta  norma
nacional  en  su  artículo  7,  inciso  primero,  preceptúa  que  los  municipios  podrán  contratar  con
entidades  privadas  la administración,  mantenimiento  y aprovechamiento  económico del  espacio
público,  el  patrimonio  inmobiliario  y  las  áreas  de cesión obligatoria  para  vías,  zonas  verdes  y
servicios comunales. 

Posteriormente, la Constitución Política de Colombia de 1991 establece en el Artículo 63 que “los
bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de
resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son
inalienables, imprescriptibles e inembargables”, mientras que el Artículo 82 señala que “es deber
del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso
común, el cual prevalece sobre el interés particular”. Agrega esta disposición constitucional que las
entidades públicas regularán la utilización del  suelo y del  espacio aéreo urbano en defensa del
interés común. 

La Constitución, además, en su artículo 311, dispone que al municipio le corresponde ordenar el
desarrollo de su territorio y en numeral 7 del artículo 313, señala que los corresponde a los concejos
reglamentar los usos del suelo. 

Por su parte, la Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989 y la Ley 2ª de 1991 y se
dictan otras disposiciones” en el artículo 8, prescribe que la función pública del ordenamiento del
territorio local se ejerce mediante la acción urbanística de las entidades distritales y municipales,
referida  a  las  decisiones  administrativas  y  a  las  actuaciones  urbanísticas  que  les  son  propias,
relacionadas con el ordenamiento del territorio y la intervención en los usos del suelo. Además, con
esta  Ley  se  estableció  la  obligatoriedad  de  incluir  en  los  componentes  de  los  Planes  de
Ordenamiento Territorial (POT), actuaciones relacionadas con la localización y dimensionamiento
del espacio público a escala urbana o zonal y el señalamiento de las cesiones urbanísticas. 
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Posteriormente, el Decreto 1504 de 1998 “Por el cual se reglamenta el manejo del Espacio Público
en los Planes de Ordenamiento Territorial”,  reiteró en su artículo primero lo consagrado en la
Constitución cuando dice que  es deber del Estado velar por la protección de la integridad del
espacio público, y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular.
Seguidamente establece que en cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipios,
y distritos deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y protección del
espacio  público  sobre  los  demás  usos  del  suelo.  En  ese  sentido,  se  definieron  los  elementos
constitutivos  del  espacio  público,  los  mecanismos  para  su  incorporación  en  los  POT,  las
determinantes de su manejo por parte de municipios y distritos, y el indicador de espacio público
efectivo. 

Esa  misma  norma  nacional  consagró  en  el  artículo  18  la  posibilidad  de  que  los  municipios  y
distritos  pudieran  “contratar  con  entidades  privadas  la  administración,  mantenimiento  y  el
aprovechamiento económico para el municipio o distrito del espacio público, sin que impida a la
ciudadanía de su uso, goce, disfrute visual y libre tránsito”.

El mismo Decreto 1504 de 1998, preceptúa en su artículo 19 que “en el caso de áreas públicas de
uso activo o pasivo, en especial  parques,  plazas y plazoletas, los municipios y  distritos podrán
autorizar  su uso por parte  de entidades privadas para usos  compatibles  con la  condición del
espacio mediante contratos. En ningún caso, estos contratos generarán derechos reales para las
entidades privadas y deberán dar estricto cumplimiento a la prevalencia del interés general sobre
el particular”. 

A nivel territorial, es obvio que el Plan de Ordenamiento Territorial (P.O.T.) constituye el basamento
fundamental a través del cual se puedan desarrollar instrumentos normativos para regular el uso del
suelo, el especial el espacio público distrital.

El Decreto 0977 de 2001 por el cual se adopta el P.O.T. del Distrito de Cartagena de Indias, en su
artículo 9 declara  como objetivo del  componente  general  el  fortalecimiento  e integración de la
identidad cultural (numeral 2) del que se desprenden entre otras las siguientes políticas:

 Crear  espacios  para  el  desarrollo  de  proyectos  colectivos,  que  faciliten  la  cohesión  de  la

ciudadanía  en  general,  así  como  el  establecimiento  de  normas  éticas,  de  convivencia  y  de
solidaridad.

 Fomentar el  reconocimiento de la noción de lo público – colectivo, y su primacía  sobre lo

privado – individual, como aspecto fundamental en la organización de ciudad.

 Recuperar el espacio público.

De otro lado, pero de conformidad con el anterior Decreto es necesario tener en cuenta algunos
aspectos, entre otros:

 Las plazas, plazoletas o parques con valor patrimonial, cultural e histórico son escenarios para

el desarrollo de las distintas actividades humanas y garantizan el mejoramiento de la calidad de
vida de quienes usan y disfrutan esos espacios.

 Estos  espacios  se  clasifican  por  su  actividad,  dentro  del  subsistema  de  parques  como  de

recreación pasiva y de acuerdo con su definición, en el sentido urbano son articuladores de usos
y actividades en la ciudad y de ésta con su entorno.

Y con relación con el  tratamiento del  sistema  del  espacio público y las  áreas  de protección y
conservación del patrimonio cultural en suelo urbano y de expansión, es necesario tener en cuenta
que  la  norma  anteriormente  citada,  dispone  que  se  realizaran  planes  y  acciones  en  el  sistema
estructurante del espacio público, para que sus elementos constitutivos respondan, entre otros, a los
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objetivos de competitividad de la ciudad frente a otras ciudades turísticas y el desarrollo equilibrado
que la integra.

Por otra parte, el Acuerdo 024 de 2004 expedido por el Concejo Distrital (Normas de Conducta y
Convivencia Ciudadana) estableció en el libro séptimo un cúmulo de disposiciones relacionadas con
el concepto legal de espacio público, así como sus elementos, disfrute, uso, protección y ocupación
regulada. El art. 133 de esta norma distrital resalta la importancia del espacio público señalando que
este “tiene unos componentes que se distinguen como construidos, los cuales son de uso colectivo y
actúan como reguladores del equilibrio ambiental, social y cultural de la ciudad, como elementos
representativos del Patrimonio Distrital y garantizan el espacio libre con destino a la movilidad,
recreación, deporte y cultura para todos los habitantes del distrito, de conformidad con las normas
vigentes”. También  explica  en  su  art.  141 que  “los  parques,  jardines,  plazas  y  plazoletas  del
Distrito hacen parte del  espacio público y cumplen una función esencial  en el  ambiente de la
ciudad y en la calidad de vida de los ciudadanos”.

Recientemente  la  Ley  1617  de  febrero  5  de  2013  busca  impulsar  el  turismo  en  los  Distritos
Especiales,  como  es  el  caso  de  Cartagena  de  Indias.  El  art.  78  de  dicha  norma  señala  las
atribuciones especiales de los distritos:

“Dadas las  características especiales  del  territorio bajo la  jurisdicción de los distritos,
resultante  de  la  configuración  geográfica  y  paisajística,  las  condiciones  ambientales,
urbanísticas,  histórico-culturales,  así  como de la serie  de ventajas  que en razón de los
atractivos  de  sus  recursos  y  la  ubicación  estratégica  de  estos,  como la  infraestructura
existente y a mejorar, se derivan para el desarrollo y crecimiento turístico, ecoturístico,
para el fomento cultural, la promoción, fomento y desarrollo de la vocación industrial; el
fortalecimiento  de  la  actividad  portuaria  nacional  e  internacional;  el  aprovechamiento
racional  de  la  biodiversidad;  y  por  virtud  de  lo  previsto  en  esta  ley,  los  distritos
corresponderán las atribuciones de carácter especial y diferenciado en lo relacionado con
el manejo, uso, preservación, recuperación, control y aprovechamiento de tales recursos y
de los bienes de uso público o que forman parte del espacio público o estén afectados al uso
público dentro del territorio de su respectiva jurisdicción, conforme a la Constitución y a la
ley”. 

Así mismo, el artículo 79 de la misma norma dispone que “el manejo y administración de los
bienes  de  uso  público  que  existan  en  jurisdicción  del  distrito,  susceptibles  de  explotación
turística, ecoturística, industrial, histórica, recreativa y cultural, corresponde a las autoridades
del orden distrital, el cual se ejercerá conforme a las disposiciones legales vigentes”

El precedente más importante del presente proyecto de acuerdo son dos normas expedidas por el
actual Concejo: los acuerdos 010 de 2013 y 010 de 2014. 

Mediante  el  Acuerdo  010  de  2013  “POR  EL  CUAL  SE  MODIFICA PARCIALMENTE  EL
ACUERDO  048  DE  26  DE  DICIEMBRE  DE  2006  Y  SE  DICTAN  DISPOSICIONES
RELACIONADAS  CON  LOS  PARQUES  Y ZONAS  VERDES”  el  Concejo  Distrital  crea  el
Comité  Distrital  de  Parques  y  Zonas Verdes  y faculta  al  ejecutivo para  suscribir  convenios  de
adopción  de  parques  y  zonas  verdes  con  entidades  privadas  o  sin  ánimo  de  lucro,  e  incluso
comunitarias, con el fin de garantizar la conservación y embellecimiento de los mismos, además de
la protección y auto sostenibilidad de estos espacios públicos.

Por otra parte con el Acuerdo 010 de 2014 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL ESPACIO
PÚBLICO  DISTRITAL  PARA  SU  USO  TEMPORAL  O  EVENTUAL,  ASÍ  COMO  SU
APROVECHAMIENTO ECONÓMICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” establece un
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completo  marco  regulatorio  sobre  el  uso  temporal  o  eventual,  así  como  el  aprovechamiento
económico del espacio público distrital en plazas, plazoletas, parques, paseos peatonales y espacios
públicos residuales, de conformidad con los lineamientos del Plan de Ordenamiento Territorial y
demás normas vigentes sobre la materia y faculta a la Administración Distrital  para regular los
diferentes usos, con base en los parámetros fijados por la Corporación.

Por último, el Acuerdo Distrital 016 del 26 de diciembre de 2013, por medio del cual el Concejo
Distrital  adopta  el  Plan de Desarrollo  Distrital  Ahora  Sí  Cartagena  2013-2015,  establece  en  el
artículo 9, dentro del numeral 9.2.3 Programa Espacio Público, el subprograma Reglamentación y
Gestión del Espacio Público Efectivo Priorizado, el cual tiene como una de las metas a alcanzar
durante su vigencia: 

Reglamentar   94.907 m2 de espacio público de plazas, plazoletas, parques, zonas verdes en
zonas estratégicas de la ciudad,  en cuanto a su aprovechamiento económico y sus usos
temporales y eventuales.

Estas disposiciones vigentes, unidas a los procedentes constitucionales, legales y normas locales,
dan fundamento jurídico la presentación del presente proyecto de acuerdo.

II. Objetivo del proyecto de acuerdo

El proyecto de Acuerdo tiene un objetivo fundamental: desarrollar un modelo de administración,
gestión  y  regulación  de  las  distintas  actividades  que  se  pueden  desarrollar  en  el  Parque  del
Centenario ubicado en el corazón del centro histórico de Cartagena de Indias, y definir el uso y
aprovechamiento económico de algunos de los elementos constitutivos de este importante espacio
público distrital. 

III. Justificación

En la antigua plaza de la Independencia en el preciso lugar donde se dice que estuvo ubicada la
pequeña primera población de Cartagena que ardió en 1552, se levantó a partir del año 1907 un
espacio público de arquitectura republicana conocido como Parque Centenario, con el objetivo de
conmemorar los 100 años de la independencia de Cartagena de Indias. 

El parque es obra conjunta del barranquillero de origen francés Pedro Malabet, y del cartagenero
Luis Felipe Jaspe Franco, quien además construyó el obelisco coronado por un cóndor de bronce,
construido a la memoria de los firmantes del acta de Independencia del 11 de noviembre de 1811.

Se sabe que su concepción a un vistazo general, obedece a un parque de tipo francés con elementos
muy  neoclásicos  que  influyeron  esa  época.  Fue  diseñado  como  un  parque  radial  en  su  forma
trapezoidal con ocho puertas concebidas como arco de triunfo de las cuales cinco de ellas llevan
caminos hacia el obelisco central de influencia egipcia, tres de ellas coronan esculturas simbólicas a
la libertad obtenida, la juventud que es la fuerza pujante para sacar adelante la ciudad y el trabajo
motor de progreso.

Con  motivo  de  los  450  años  de  fundación  de  la  ciudad  y  la  inauguración  del  centro  de
convenciones,  en  1983 fue  sometido  a  una  remodelación  y  a  varias  reformas,  destacándose  el
cercenamiento de varias de sus áreas para construir zonas de parqueo aledañas a las avenidas Daniel
Lemaitre y del Centenario. Dos años después, con la marcha de campesinos del sur de Bolívar fue
ocupado por varias semanas por casi 2.000 personas que protestaban contra el gobierno de la época,
dejándolo luego en condiciones de suciedad y destrucción de sus jardines, bancas, rejas, fuente y
árboles. Durante más de 20 años fue poca la inversión para propender por su recuperación, pero
siguió siendo centro de tertulias, encuentros, práctica cultural y deportiva.
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Para  la  conmemoración  del  bicentenario  de la  gesta  de la  Independencia,  con  autorización del
Ministerio de Cultura mediante Resolución 1062 de 24 de Junio de 2011 y durante dos años fue
sometido a una restauración completa, logrando la recuperación del trazado original del parque, así
como senderos peatonales, la fuente de chorros, los pisos, la iluminación y el mobiliario del parque,
obra que fue inaugurada por nuestra Administración en diciembre de 2013.

Actualmente el parque consta con un área total de 21.890 m2 aproximadamente, cuyas principales
zonas son las siguientes:

 Jardines y zonas verdes: 8.800 m2 
 Equipamientos deportivos (pista de patinaje y cancha múltiple): 4.720 m2
 Boulevard de Libreros (29 módulos): 1.600 m2
 Zona del obelisco: 810 m2
 Zona de la cafetería: 380 m2
 Fuente de agua: 700 m2 (cuenta con 12 chorros y luces led multicolor con su propia aérea de

control y bombeo)
 Zona kiosco templete: 100 m2
 Senderos peatonales: 380 metros lineales de recorrido 
 Sendero con 6 bustos de: Enrique Olaya Herrera, Rafael Uribe Uribe, Lacides Segovia, Enrique

J. Arrazola. Manuel Obregón y Guillermo Cano Isaza
 Mobiliario  urbano:  25  bancas,  45  canecas  hechas  en  metal  inoxidable  para  basura  y  55

luminarias tipo led.

Los  recursos  públicos  son  limitados,  por  ello  es  necesario  que  la  ciudadanía  contribuya  en  el
propósito de mejorar y embellecer nuestros parques y zonas verdes. A partir del Acuerdo Distrital
010 de 2013, en Cartagena, una de las estrategias que ha dado resultados positivos es la figura de la
adopción  o  apadrinamiento  de  parques  y  áreas  verdes,  establecida  como  una  estrategia  de
cooperación público-privada impulsada por la administración distrital para embellecer, mantener en
óptimas  condiciones  y  propender  por  la  sostenibilidad,  la  protección  y  la  mejora  del  entorno
paisajístico de los parques y el ambiente urbano de la ciudad. 

Por tanto, para nuestra ciudad también será de gran beneficio la adopción del presente proyecto
como acuerdo distrital, porque debemos buscar la manera de mantener y mejorar la infraestructura
del Parque Centenario para recreación, esparcimiento y práctica del deporte al aire libre, y la vez se
debe generar un equilibrio ambiental frente a sus áreas verdes y espacios de encuentro, tal que se
cuente con mejores espacios de convivencia y por ende se contribuya con la calidad de vida de la
ciudad, que nuestra mayor aspiración.

El Parque Centenario es un área pública vital, que constituye dentro de la ciudad un lugar para la
dispersión,  la  relajación,  el  entretenimiento  y  la  recreación;  a  su  vez  es  un  punto  estratégico
ambiental, proporcionando un amortiguamiento de los rayos solares, recuperación y transformación
del  CO2,  embellecimiento  paisajístico  del  entorno  urbano  patrimonial,  hábitat  para  diversas
especies y un aumento en la calidad y condiciones de vida de los cartageneros.

Por ello, es necesario que el Concejo Distrital, establezca unos parámetros mínimos para que el
gobierno Distrital lo reglamente con base en lo dispuesto en la ley, lo cual constituye un alto grado
de significación, puesto que se daría la oportunidad de autorizar el aprovechamiento económico de
algunas zonas del parque, establecer parámetros para la realización de actividades temporales en el
espacio público en beneficio de la comunidad, y garantizar recursos mínimos para aportar eyn sy
mantenimiento.

En  todo  caso,  es  necesario  dejar  claro  que  el  espacio  público  es  un  derecho  colectivo,  cuya
protección  es  una  obligación  consagrada  por  la  Constitución  Política  Nacional,  y  que  como
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Administración este instrumento nos permitirá velar por la obligación de proteger la integridad del
espacio público y su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 
El propósito del espacio público es, como lo especifica el artículo 5 de la Ley 9ª de 1989, satisfacer
las necesidades colectivas urbanas de las ciudades; es decir, la libertad que tenemos cada uno de
nosotros a caminar, contemplar, disfrutar e incluso descansar en él. No obstante, es esa misma Ley
9ª de 1989 concordante con el Decreto Nacional 1504 de 1998, el Plan de Ordenamiento Territorial,
la  Ley  1617  de  2013  y  varios  acuerdos  distritales,  contemplan  la  posibilidad,  de  regular  el
aprovechamiento  económico del  espacio público por  parte de los  particulares,  permitiendo a la
administración de la ciudad garantizar a través de esa retribución, la preservación y el mejoramiento
del espacio público. 

De los honorables concejales:

DIONISIO FERNANDO VÉLEZ TRUJILLO
Alcalde Mayor de Cartagena de Indias

Vo/Bo Carlos Coronado Yances
Secretario General

Proyectó: Adelfo Doria Franco
 Gerente de Espacio Público y Movilidad
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ACUERDO N°

“POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LOS USOS Y ACTIVIDADES DEL PARQUE DEL
CENTENARIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. y C.
En uso de sus facultades constitucionales y legales y, en especial las conferidas en el

artículo 313 de la Constitución Política y las Leyes 136 de 1994, 388 de 1997,
768 de 2002 y 1617 de 2013

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.  OBJETIVO.  El presente acuerdo tiene por objeto establecer un
marco regulatorio sobre acciones de protección, mantenimiento y mejoramiento, el uso
temporal   y   el   aprovechamiento   económico   de   las   diferentes   áreas   que   conforman   el
Parque   Centenario,   de   conformidad   con   los   lineamientos   del   Plan   de   Ordenamiento
Territorial y demás normas vigentes sobre la materia.

ARTICULO SEGUNDO. USO Y DISFRUTE COMÚN.  Corresponde a   la  Administración
Distrital establecer  los horarios de apertura y cierre del Parque Centenario.  Todos los
ciudadanos tienen derecho al uso y disfrute del parque, de acuerdo con lo establecido en
el presente acuerdo y demás disposiciones aplicables. La protección de la tranquilidad y
sosiego que integran la propia naturaleza del parque, exige que la práctica de juegos y
deportes   se   realice   en   zonas   específicamente   destinadas   para   ello,   así   como   las
actividades artísticas y culturales;  en todo caso,  deberán abstenerse de entorpecer  la
utilización normal del parque y tendrán la obligación de cumplir todas las indicaciones
que  les   sean hechas  por   funcionarios  de   la  administración o  cualquier  autoridad  de
policía.

ARTÍCULO TERCERO. CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DENTRO DEL PARQUE. Se
establecen   las   siguientes   actividades   que   podrán   realizarse   en   zonas   específicas
destinadas para cada una de ellas dentro del parque:

RECREACIÓN ACTIVA: conjunto de actividades dirigidas al esparcimiento y al ejercicio de
disciplinas lúdicas, artísticas o deportivas, que tienen como fin la salud física y mental,
para las cuales se requiere infraestructura especializadas para el efecto.

RECREACIÓN   PASIVA:   conjunto   de   acciones   y   medidas   dirigidas   al   ejercicio   de
actividades contemplativas, que tienen como fin el disfrute escénico y la salud física y
mental,   para   las   cuales   tan   solo   se   requieren   equipamientos  mínimos   de  muy   bajo
impacto ambiental,   tales como senderos peatonales, miradores paisajísticos,  fuentes y
mobiliario propio de las actividades contemplativas.

APROVECHAMIENTO   ECONÓMICO:   actividades   económicas   en   el   mobiliario   y
estructuras del parque destinadas para ello,  a través del uso y ocupación temporal o
permanente,   previa   autorización   de   las   autoridades   competentes   mediante   los
instrumentos que regulan la administración del espacio público.

ARTÍCULO CUARTO.  DEBERES  DE  USO RESPONSABLE.  El   mantenimiento   de   un
espacio público amable, libre de contaminación, con un manejo adecuado del entorno que
favorezca   el   paisaje   es   una   responsabilidad   compartida   de   todos   los   habitantes   y
entidades públicas y privadas de la ciudad; por tal razón, son deberes de todo ciudadano
procurar por la conservación y preservación del espacio público, en cumplimiento de lo
cual debe denunciar oportunamente ante las autoridades de policía todas las conductas
que asuman los particulares en detrimento del parque, tratar con respeto todos los bienes
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y mobiliarios que constituyen el espacio público y evitar acciones que entorpezcan las
funciones   propias   de   cada   zona:   circulación   peatonal,   vida   social,   cívica,   cultural,
recreación activa y pasiva.

ARTICULO QUINTO.  PROHIBICIONES.  Considerando que el Parque Centenario es un
área pública destinada a  fines eminentemente sociales y  para uso y recreación de  la
ciudadanía, se vigilará que en las instalaciones no se cometan actos que atenten contra la
seguridad, moralidad y buenas costumbres; así  mismo,  los usuarios de  las diferentes
zonas del parque, deberán abstenerse de:

1. Caminar por zonas ajardinadas, pisar el césped de carácter ornamental, introducirse
en el mismo y utilizarlo para jugar, reposar o estacionarse sobre él. 

2. Efectuar cualquier manipulación sobre los árboles, quedando especialmente prohibido
talar o podar los ejemplares desarrollados, arrancar o partir los recién implantados,
pelar o arrancar las cortezas, atar a los mismos columpios, escaleras, herramientas,
instalar tendidos eléctricos y sus registros, tanto provisionales como definitivos.

3. Cazar, perseguir o molestar cualquier especie de animales existentes o futuros en el
Parque Centenario.

4. Llevar animales sueltos o sin protección, o permitirles que éstos pongan en riesgo a
las personas o cosas, o que realicen deyecciones y no recoger los desperdicios.

5. Arrojar basuras o aguas residuales, piedras, papeles, plásticos, grasas o productos
cáusticos o fermentables, o cualquier otro elemento que pueda dañar la vegetación o
la composición química del suelo o la integridad de cualquier elemento del parque.

6. Arrojar cualquier clase de objetos y desperdicios a los estanques o fuentes. 

7. Acampar   o   instalar   tiendas   de   camping,   o   establecerse   con   alguna   de   estas
finalidades, cualquiera que sea el tipo de permanencia.

8. Encender fuego, cualquiera que sea el motivo, en lugares que no estén expresamente
autorizados y no tengan instalaciones adecuadas para ello.

9. Ingresar cualquier tipo de vehículo automotor dentro del parque

10. Realizar actos violentos que afecten la tranquilidad o la seguridad del parque. 

11. Realizar necesidades fisiológicas dentro del parque.

12. Intervenir cualquier zona con cerramientos, ocupación u obstaculización a menos que
se cuente con el permiso por parte de autoridad competente.

13. Instalar cualquier tipo de venta callejera o actividad comercial o publicitaria en alguna
zona del parque. 

14. Emitir   por   cualquier   medio,   ruidos,   estridencias   o   vibraciones   que   provoquen
molestias a los visitantes del parque.

15. Realizar   cualquier   tipo   de   actividad   deportiva   o   recreativa   fuera   de   las   áreas
destinadas expresamente para ello.

PARAGRAFO:  La   inobservancia   de   los   anteriores   comportamientos   dará   lugar   a   la
aplicación   de   las   medidas   correctivas   contenidas   en   las   normas   de   policía   o   de
convivencia ciudadana, vigente.

ARTICULO SEXTO. PROTECCIÓN DEL MOBILIARIO URBANO.  El mobiliario  urbano
existente en el parque, integrado por bancas, papeleras, fuentes, señalización, farolas y
elementos   decorativos,   como  adornos,   estatuas,   etc.,   deberán  mantenerse   en   el  más
adecuado y estético estado de conservación; los causantes de su deterioro o destrucción
serán   responsables   no   sólo   del   resarcimiento   del   daño   producido,   sino   que   serán
sancionados administrativamente de conformidad con la falta cometida. 

ARTICULO SEPTIMO. DEBER DE LA POLICIA NACIONAL. Corresponde a la autoridad
de policía proteger la integridad del espacio público y su destinación al uso común, y de
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manera   especial,   velar   por   la   conservación,   mantenimiento,   mejoramiento   y
embellecimiento de los bienes del espacio público de dominio público con relación a la
seguridad de   las  personas  y  de   las  cosas,   la   salubridad,   el  medio  ambiente  y   todos
aquellos comportamientos relativos o relacionados con la convivencia ciudadana dentro
del parque.
ARTICULO   OCTAVO.   CONVENIOS   DE   ADOPCIÓN.  Con   el   fin   de   garantizar   la
conservación y embellecimiento de  las diferentes zonas del  parque,   la  Administración
Distrital podrá suscribir convenios para su adopción por entidades públicas o privadas o
sin ánimo de lucro, en los términos del Acuerdo 010 de 2013. En ningún caso estos
convenios generarán derechos reales para las entidades adoptantes ni para terceros sobre
el parque, ni autorizará su cerramiento o privatización, por lo que deberán dar estricto
cumplimiento a   la  prevalencia  del   interés  general  sobre  el  particular,  esto es,  que  la
ciudadanía conserva el uso, goce, disfrute visual y libre tránsito por el parque. 

ARTÍCULO NOVENO. ADMINISTRACIÓN Y APROVECHAMIENTO ECONOMICO DE LA
INFRAESTRUCTURA   DE   SERVICIOS.  El   uso,   aprovechamiento   económico   y
administración de la infraestructura ubicada en el parque, destinada a ofrecer el servicio
de restaurante y/o cafetería, será operado por una empresa comercial con experiencia en
este tipo de servicios, bajo los siguientes parámetros:

1. Puede desarrollarse por personas naturales o jurídicas que tengan establecimientos
de comercio debidamente constituidos, las cuales serán las responsables de todas las
obligaciones  que  se  adquieran  por   la  utilización del  área  autorizada,  mediante   la
suscripción de un contrato.

2. Los propietarios de los establecimientos de comercio que pretendan desarrollar las
actividades   descritas   en   el   presente   decreto   deberán   cumplir   con   los   requisitos
previstos en la Ley 232 de 1995 y en las demás normas que la modifiquen, sustituyan
o adicionen.

3. El   establecimiento  de   comercio   autorizado  deberá  mantener   la   infraestructura   en
óptimas condiciones, así como un personal idóneo y todos los elementos necesarios
para garantizar un excelente servicio.

4. Se   permite   la   instalación   de  mobiliario   removible   compuesto   por  mesas,   sillas   y
elementos adicionales, cuya textura, material, diseño y color armonice con el entorno
del parque.

ARTÍCULO DECIMO. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: La adjudicación del contrato de
uso, administración y aprovechamiento económico para la operación de la infraestructura
de servicios del parque destinada al servicio de restaurante y/o cafetería será realizada
mediante un proceso público de selección objetiva, de acuerdo con la legislación vigente
sobre la materia, el cual deberá contener como mínimo lo siguiente: 

1. Identificar con toda precisión el área objeto del respectivo contrato.
2. Estipular   que   la   entrega   del   área   respectiva   dentro   del   parque   no   implica

transferencia de dominio, ni derecho adquisitivo alguno a favor del particular y que el
Distrito conserva en todo caso la titularidad y posesión efectiva del espacio público
por tanto no es fuente de derechos adquiridos.

3. Definir que la entrega de las zonas de espacio público que se hace no legaliza ningún
tipo   de   uso,   intervención,   construcción,   ocupación   o   cerramiento   realizado   en
contravención   a   las   normas   respectivas   o   sin   la   autorización   requerida   por   la
autoridad competente.

4. Estipular que son de propiedad del Distrito las mejoras o estructuras hechas por los
particulares   en   la   zona   entregada,   y   por   tanto   no   habrá   lugar   al   ningún
reconocimiento económico por las mismas.
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5. Indicar que el  contratista se somete a  las normas nacionales y a  los reglamentos
locales que regulan el uso, administración y aprovechamiento económico del espacio
público.

6. Establecer  la  obligación de constituir  a  favor del  Distrito  de Cartagena de  Indias,
según lo establecido en la ley, las garantías necesarias para amparar el cumplimiento
de las obligaciones del contrato respectivo, así como amparar la protección de daño a
los bienes públicos.

7. Pagar  al  Distrito  una   tarifa  mensual  de   retribución por   el  uso,   administración y
aprovechamiento económico del espacio público, la cual será resultante del proceso de
selección objetiva, pero que en ningún caso podrá ser inferior a veinte (20) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. CONTRATOS DEL MOBILIARIO URBANO INSTALADO.
La Administración Distrital  deberá   reglamentar adecuadamente y  legalizar  mediante  la
suscripción   de   contratos   de   uso,   el   mobiliario   urbano   destinado   al   aprovechamiento
económico ubicado en el boulevard de los libreros dentro del parque, el cual fue resultado
de un programa de relocalización y formalización económica en los términos del Acuerdo
040 de 2006.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. USO TEMPORAL PARA EVENTOS. La Administración
Distrital   podrá   autorizar   usos   temporales   dentro   del   parque   para   el   desarrollo   de
actividades eventuales u ocasionales, las cuales podrán desarrollarse en las zonas duras
o en  las  instalaciones requeridas, siempre y cuando  las actividades no deterioren  las
áreas y las instalaciones utilizadas. Cuando se autoricen actos públicos en el interior del
Parque, se deberán tomar las medidas previsoras necesarias para que la mayor afluencia
de personas a los mismos no cause daño o deterioro. En todo caso, tales autorizaciones
deberán ser solicitadas con la antelación suficiente para adoptar las medidas preventivas
necesarias

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. REGLAMENTO DE USO TEMPORAL. El reglamento de
uso del parque para el desarrollo de actividades eventuales u ocasionales será expedido
por la Administración Distrital y deberá incluir como mínimo los siguientes aspectos:

1. Los   eventos   o   actividades   permitidas,   conforme   lo   dispuesto   en   las   normas
urbanísticas vigentes y las autorizaciones para programarlas y verificar su ejecución.

2. La determinación de los eventos o actividades que son susceptibles de retribución por
su uso temporal, estableciendo la exención de eventos de carácter institucional.

3. Las tarifas de retribución por el uso eventual de las áreas del parque.
4. La responsabilidad de los usuarios por la utilización del espacio público.
5. Los horarios para el desarrollo de los eventos o actividades permitidas.
6. El cumplimiento de las normas de policía, de convivencia y seguridad ciudadana.
7. Los demás que se estimen convenientes para el correcto desarrollo de cada permiso.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO. ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE CENTENARIO. Bajo la
dirección del Comité Distrital de Parques y Zonas Verdes, la administración del Parque
Centenario estará en cabeza de la entidad distrital que conforme a las normas vigentes
sea delegada por el Alcalde Mayor de Cartagena de Indias. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. REINVERSIÓN DE RECURSOS.  El  Comité  Distrital  de
Parques y Zonas Verdes deberá destinar las partidas necesarias provenientes del Fondo de
Recuperación del Espacio Público, con el fin de reinvertir anualmente en programas de
mantenimiento, mejoramiento y protección del Parque Centenario los recursos obtenidos
por la celebración de los contratos de uso, administración y aprovechamiento económico,
resultantes de la presente reglamentación.
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ARTICULO DECIMO SEXTO. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de
sanción y publicación.

Dado en Cartagena de Indias, D.T y C. a los

DAVID MANUEL DAGER LEQUERICA PATRICIA CASTAÑEDA AYOLA
Presidente del Concejo Secretaria General
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